
Editorial

Octubre 2010

Entérese en qué regiones ganó el SÍ y en cuáles el NO 
para la aprobación del proyecto de ley para la 
devolución de los aportes del FONAVI.

Conozca los porcentajes de votos válidos alcanzados 
por los presidentes regionales electos; así como las 
regiones que pasan a segunda vuelta electoral.

Conozca otros interesantes datos sobre los 
resultados de las ERM y Referéndum FONAVI 2010, 
que puede encontrar visitando nuestro portal Web 
www.infogob.com.pe
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Presidentes Regionales: 25

Alcaldes Provinciales: 195

 Alcaldes Distritales: 1,639
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El distrito de Cheto en la provincia de Chachapoyas, 

registró el menor porcentaje de ausentismo en las ERM y 

Referéndum FONAVI 2010 con una participación que 

alcanzó el 96%. Solo 19 de sus 472 electores no 

acudieron a votar.

El distrito de Santa María en la provincia de Huaura, tuvo el 

más alto número de candidatos a una alcaldía distrital en 

las ERM 2010, con un total de 20 postulantes. 
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Una de las principales reformas legislativas aplicada al proceso electoral regional del 
pasado 3 de octubre fue la instauración de la segunda vuelta, cuando ninguno de 

los candidatos en contienda haya alcanzado, como mínimo, el 30% de los votos 
válidos. La segunda ronda o ballotage deberá dirimir el resultado entre los 

candidatos que ocupen los dos primeros lugares de cada región.

Esta reforma trajo consigo una segunda, ahora los Consejeros Regionales 
se elegirán por separado del Presidente Regional, que como ya hemos 
dicho saldrá de una segunda vuelta si no obtiene la votación su�ciente 
en la primera. 

Ambas reformas son muy importantes, aunque sus bene�cios puedan 
ser dispares. En el caso de la segunda vuelta regional, lo que el legisla-
dor pretende es otorgarle mayor legitimidad de entrada a quién 
dirigirá los destinos regionales, tratando de enmendar el fenómeno 
producido en el 2006, donde se observaron autoridades regionales 
electas con menos del 20% de los votos, que luego, sumado a la 
dispersión de la representación política en toda la región, tuvieron 
que afrontar diversos con�ictos sociales (Puno - 2006 fue el mejor 
ejemplo de dicho fenómeno, pues el Consejo Regional fue electo 
con sólo 18,8% de los votos, y no obtuvo ninguna alcaldía de las 13 
regiones y los 93 distritos que conforman la región).

La segunda reforma, por su parte, resulta casi una consecuencia 
inevitable de la primera, pues al tener que escindir ambas elecciones 
por razones operativas (la segunda vuelta sólo se aplica al Presidente 
Regional) el Consejo Regional puede quedar conformado, en su 
mayoría, por Consejeros de distinta organización política a la del 
Presidente Regional, lo que podría generar con�ictos políticos al 

interior del Consejo. En pocas palabras, se enfrentan dos intereses 
válidos e importantes: legitimidad versus gobernabilidad, el tiempo dirá 

si el remedio fue peor que la enfermedad.

En esta edición del Boletín INFOgob, además del análisis de la votación 
para elegir Presidentes Regionales que ya hemos comentado, encontra-

mos los resultados del Referéndum Fonavi mostrados a nivel de Región, lo 
que permite identi�car las zonas del país en donde esta iniciativa tuvo amplio 

respaldo; pero sobre todo aquellas en donde no lo tuvo, pues en éstas últimas 
se abre un escenario interesante para investigar las causas del rechazo ciudada-

no a una propuesta que parecía contar sólo con adeptos.

Los dos empates registrados a nivel nacional como resultado de 

las elecciones 2010, tienen como �nalistas a dos candidatos del 

Partido Aprista Peruano. Estos empates se produjeron en los 

distritos de Copa y Laramarca, en las regiones Lima y 

Huancavelica, respectivamente.
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Regiones en donde se realizará segunda vuelta.

n el ámbito regional, el proce-
so electoral trajo como resulta-
do la elección de 15 presiden-

tes regionales, mientras que en las 10 
regiones restantes el ganador pasará a 
de�nirse en segunda vuelta electoral, 
debido a que ninguna candidatura 
alcanzó el 30% de los votos válidos.

Hasta el momento, los partidos políticos 
han logrado ocupar dos presidencias 
regionales; Acción Popular en Tacna, y el 
Partido Aprista Peruano en La Libertad, y 
se disputan otras cinco, mientras que las 
organizaciones políticas de alcance 
regional han logrado 13 presidencias 
regionales y están en carrera en otras nueve 
regiones. 

os resultados del referéndum 
llevado a cabo el 3 de octubre 

pasado muestran un alto 
porcentaje de aprobación del 
proyecto de ley para la devolución 
de los aportes del  FONAVI, alcanzan-
do el 65.70% de los votos válidos. Sin 
embargo, los resultados a nivel 
regional evidencian algunas diferen-
cias signi�cativas: mientras en nueve 
regiones el SÍ se impuso con más del 
70% de los votos válidos, en Puno, 
Amazonas, Huánuco, Huancavelica y 
Cusco, el NO obtuvo votación mayorita-
ria, tal como se detalla en el mapa que se 
muestra a continuación. 
 
De otro lado, cabe resaltar el alto porcenta-
je de aprobación alcanzado por el mencio-
nado Proyecto de Ley entre los electores 
peruanos residentes en el extranjero. En 
África, América, Asia, Europa y  Oceanía los 
votos de aprobación superaron el 80% de los 
votos válidos* . 

ELECCIONES REGIONALES 2010: 
RESULTADOS DE LA ELECCIÓN DE
PRESIDENTES REGIONALES 

Los datos del presente Boletín muestran el avance de los
resultados al 25 de octubre de 2010

La votación de los ciudadanos residentes en el extranjero es contabilizada 
junto con la correspondiente a Lima Metropolitana. 
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El distrito de Cheto en la provincia de Chachapoyas, 

registró el menor porcentaje de ausentismo en las ERM y 

Referéndum FONAVI 2010 con una participación que 

alcanzó el 96%. Solo 19 de sus 472 electores no 

acudieron a votar.

El distrito de Santa María en la provincia de Huaura, tuvo el 

más alto número de candidatos a una alcaldía distrital en 

las ERM 2010, con un total de 20 postulantes. 
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Una de las principales reformas legislativas aplicada al proceso electoral regional del 
pasado 3 de octubre fue la instauración de la segunda vuelta, cuando ninguno de 

los candidatos en contienda haya alcanzado, como mínimo, el 30% de los votos 
válidos. La segunda ronda o ballotage deberá dirimir el resultado entre los 

candidatos que ocupen los dos primeros lugares de cada región.

Esta reforma trajo consigo una segunda, ahora los Consejeros Regionales 
se elegirán por separado del Presidente Regional, que como ya hemos 
dicho saldrá de una segunda vuelta si no obtiene la votación su�ciente 
en la primera. 

Ambas reformas son muy importantes, aunque sus bene�cios puedan 
ser dispares. En el caso de la segunda vuelta regional, lo que el legisla-
dor pretende es otorgarle mayor legitimidad de entrada a quién 
dirigirá los destinos regionales, tratando de enmendar el fenómeno 
producido en el 2006, donde se observaron autoridades regionales 
electas con menos del 20% de los votos, que luego, sumado a la 
dispersión de la representación política en toda la región, tuvieron 
que afrontar diversos con�ictos sociales (Puno - 2006 fue el mejor 
ejemplo de dicho fenómeno, pues el Consejo Regional fue electo 
con sólo 18,8% de los votos, y no obtuvo ninguna alcaldía de las 13 
regiones y los 93 distritos que conforman la región).

La segunda reforma, por su parte, resulta casi una consecuencia 
inevitable de la primera, pues al tener que escindir ambas elecciones 
por razones operativas (la segunda vuelta sólo se aplica al Presidente 
Regional) el Consejo Regional puede quedar conformado, en su 
mayoría, por Consejeros de distinta organización política a la del 
Presidente Regional, lo que podría generar con�ictos políticos al 

interior del Consejo. En pocas palabras, se enfrentan dos intereses 
válidos e importantes: legitimidad versus gobernabilidad, el tiempo dirá 

si el remedio fue peor que la enfermedad.

En esta edición del Boletín INFOgob, además del análisis de la votación 
para elegir Presidentes Regionales que ya hemos comentado, encontra-

mos los resultados del Referéndum Fonavi mostrados a nivel de Región, lo 
que permite identi�car las zonas del país en donde esta iniciativa tuvo amplio 

respaldo; pero sobre todo aquellas en donde no lo tuvo, pues en éstas últimas 
se abre un escenario interesante para investigar las causas del rechazo ciudada-

no a una propuesta que parecía contar sólo con adeptos.

Los dos empates registrados a nivel nacional como resultado de 

las elecciones 2010, tienen como �nalistas a dos candidatos del 

Partido Aprista Peruano. Estos empates se produjeron en los 

distritos de Copa y Laramarca, en las regiones Lima y 

Huancavelica, respectivamente.

Los dos empates registrados a nivel nacional como resultado de 
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